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CONSTANCIA SECRERTARIAL 
 
Mediante el presente le informo a la señora juez, que el dia de hoy pretendí comunicarme con   el 
señor  WILMER BERRIO RODRIGUEZ, perito que intervino en el dictamen pericial de propuesta de 
partición dentro de este proceso, y a quien se ordenó ampliar su dictamen en lo que hace a los 
linderos de los predios que se formarían a consecuencia de la división solicitada, siendo atendida 
por una hermana de aquél, quien  me informó que el señor BERRIO RODRIGUEZ, falleció en el mes 
de abril de 2020, a consecuencia de un infarto fulminante. Provea.  
Ulloa, septiembre 28 de 2020 
 

 
 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 
Secretaria 
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Ulloa Valle del Cauca, Septiembre veintiocho  (28) del año dos mil veinte 
(2020)  
                                                                          Rad: 768454089001-2018-00093-00  
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Atendido el informe secretarial que antecede, el cual esta sujeto a la verdad, y 
teniendo en cuenta que  en la elaboración del dictamen rendido por el perito    
WELMER BERRIO RODRÍGUEZ,  (q.e.p.d.), también intervino el Topògrafo  
BERNARDO GIRALDO V, quien se localiza en  a través del número celular  
3108231727, email: bergividal@hotmail.com, se solicitará colaboración a 
dicho profesional  para que con base en el dictamen pericial , 
complementación, aclaración del mismo y plano aportado con la propuesta de 
división del lote topográfico (Anexo 2), allegado al juicio DIVISORIO seguido 
por LUCELY GÓMEZ AGUIRRE, contra los señores MARÍA OMAIRA GÓMEZ 
AGUIRRE, CARLOS ENRIQUE GÓMEZ AGUIRRE, MARTHA LILIANA GÓMEZ 
AGUIRRE y JOSÉ JAVER GÓMEZ AGUIRRE, se sirva indicar en forma detallada, 
clara y precisa, los linderos que corresponderían a cada uno de los lotes que 
se desprenderán de la división del predio distinguido con matrícula 
inmobiliaria 375-49176 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartago Valle. Concediéndole para el efecto el termino de tres  (3) días.  
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ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 
Juez 
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